
Ciudad de México a 11 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/393/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
c:APITAl. Dt: l.A Tll/\N'.'irOí�MJ\CIÓN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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11. Con fecha 26/8/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0921/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ión: 

� 
D!..LA FUNDACIÓN DE 
TENOCHTITI.AN 

Eliminado el dorruorf¡o Eliminado el d c rrucrho 

SUAC 3005253328129 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Virginia Espinoza ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 3005253328129, donde solicita la poda de 
arboles, que se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 26 de agosto del 2025, siendo las 10:25:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de 
realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: Virginia Esplnoza lrOUO: SUAC- 30{]5253328129 USICAGION 
Vía Pública 

0921/2025 DICTAMEN 
NO. 

10:.,25 HORA: 26 de agosto .de 2025 

ANTECEDENTES Solicita el retiro de palmera por motivos de que ya está completamente seca y puede causar un 
accidente para los peatones. 

OtRECCl:ON 

REFERENCIA 

FECHA: 

Con baso en los artlcuíos 75 numeral V de la Ley Orgánica do las Al�r.dia:s; Articulas 106, 108, .09, f10:- i 1'f y -112 de la Ley 
Ambiental de le Ciudad de México y d'-emas relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·◊01•RNAT-2-01.5, se emite el 
siguiente: 
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Muerto en ple. Se reoornlenda el 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldla Álvaro Obreqón, CJ'. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT 7501 

¡� . ,� , 2025 
- • .. � M-1dc 1t, . '.\ . Jt;l'· Lo Mujer ,Un T)líiVJ Indígena 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

'lECHA: 
DiREc ·-c- ,�-- 

REFERENCIA 

Virginia Espinoza 

26 de agosto de 2025 

FOLIO: 

HORA; 

·suAc. 3oos2s332a1 w 

10:25 

UBICACI N 
Vía Públíca 

D:ICTAMEN 
NO. 

0921/2025 

ANTECEDENTES Solici!.a el retiro d� palmera por motivos de que ya esta complefamtinle seca y puede ca�usar un 
accidente para los peatones 

1---,C_ o_ n -b- as_e_e- -n-1- os-:m..,.,tt,- · c-- uB� cs ........ 75ñumeral V de la Lay Org ánllca' de las Alcaldfas; Artículos 100, 108, 109, 11 O, 111 y 11.2 de la Leiy 
Arnblcmtal co la CltJaacJ de México y oemás r&latlvos de la Norma Amblantal para el Distrito Federal NADf-001-RNA T•2015, se em1te. el 
sigulei1le: 

e onc I usiones 
Prímara, Fti:mle □t tlo111tcillo ublcatk, en Eliminado el domicilio Alct1lclla 
Aavaro Obmgon, oo yorguen .1m "'rbol y una pahnara comúnmente conocidos corno A1t1motembló11 {Pop11Jus trsim1/o}y Palmera canaria 

(Ptwcnfx com1rJorisJs) 0011 base a sus caraolerlstlcas Hslcas y sa1ü1<11rns de ambos, noliD fo palmera cfiescrtto en c-I rri{:utitJm de arnba 

rcqulc ro 01 manejo de derribo conformo al mm1erf1l 7 A, -i, 1. ºMuertos on, plo" 

Declare b<1j{) protesta ele declr venll:l(f, q1J1J :la información venida a osie 1..frcla111en esta redactada a 1nl leal saber y O{l(einaar, y es válidn 

mlcntr.u, so m.uilMgrni tas condlclcnus en las que se ew.1ilió una palrnern y U/1 árbol 'i cornormo al artlculo ,10 de la Ley Ambi-enuil de la 
Ciu,:.!ad d,o Mé:X:ICc), 

O[ctl1m íno 
,. ,1 - 

(_¿t,y¿~ . D-<y•,\CA 
�l(M� 100e1� 

Blol, Flavia Vfol�t:� t-ópez.J.\gllllar 
{No. (J.o Acreditación SEDEMA •"'14} 

SUAC 300�)253328129 

Calle Canario S/N, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0-1150, Ciudad de México. 
Teléfono 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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CIUDAD DE MÉXICO •r,1, .. �0 C/,PITAL ot: LA Tf{/\NSFOftM/\CIÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

·ó=-v1- ·rg- in- ta- .. -Er- ,p- in-◊- i:a- - -= _ F_O_'L- ,o-:·�-S-LJI_A_C_ - 3-0--0-52_5_3-32_8_1_ 29--··-u-B- IC_A_C_l�ó-N�·�-----, 
Vfa Pública 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DlRECClóN. 

26 de agosto de Io25- HORA�- 

Eliminado el dorruorf¡o 

DICTAMEN 
NO. 

0921/2025 

Con base en los artículos 75 nunier.ail'/ d'e ía Ley Orgánica de las Alca:ldfas; Art[C'l.1f-os 100, 1013, 109'. 110, 111 y 112 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad ele México y demás relativos do la Norma Ambiental para 01 Distrito- Federal NADf•001-HNAT·2,015, so 1m1H,� el 
-�[@u¡ente: ,_________ '· 

REFERENCIA 
. ANTECEDENTES Solícita el retiro de palmera por motil.Íos de que ya está completamente seca y puede causar un 

accidente para los peatones 

PáginaSl6 SUAC 3005253328129 

Calle Canario S/N, Esq. CalÍe ·10, Col. Toltecél, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !3276 6700 EXT. 750·1 

·11tA¡� · 2025 �-. 
( ' Mode ;l�tr� . ,,¡��- I{ La Mujer 

�- �� Indígena 
� 

DI LA FUND,\CION OE 
TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5°, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
. con su programación procedente el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL nombre común: Palmera 

Canaria/Phoenix canariensis; que se yergue en 
fiFfffFÁlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

JAN QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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